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L DE PENSIONES

ACUEROO CT/003t2022

AcuERDo poR EL cuAL et comttÉ DE TRANSPARENCTA CoNFTRMA r-l oeclan¡cró¡¡
DE INCOMPETENCIA DEL INSNTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES PARA ATENDER LA
soLrcrruD DE AccESo A LA rNFoRMActóN púBLrcA coN NúMERo DE FoLto
0801s542200m97 DE STSTEMA SISA| 2.0 (PLATAFORñ,A NACTONAL DE TRANSPARENCIA).

Con el proñsito de resolver la determinación de ¡ncompetencia para responder la solicitud de acceso
a la informac¡ón pública con folio 08O1554220{X!O97, presentada através del sistema SISAI 2.0
(PNT), se instala la presente Sesión del Comité, y para tál efecto reunidos en la sala de iuntas, d€l
edificio que ocupa el lnstituto Municipal de Pens¡ones, ubicado en la Calle Rio Sena 1100 de la
colonia A¡hedo Chavéz, Chihuahua, Chihuahua; los integrantés del Comité de Transparencia del
Sujeto Obl¡gado y la titular Unidad de Transparenc¡a, para efectos de anal¿ar el conten¡lo de la
solicitud antes mencionada.

ANTECEDENTES:

Que el lnst¡tuto Municipal de Pensiones es un Organismo Públ¡co Descentralizado de la
Administración Públ¡@ Municipal, con personalidad jurídica y patrimm¡o propio, creado
mediante Decreto No.87€3-1oP.E., publ¡cádo en el Periód¡co Ofic¡aldel Estado No.69 del
sábado 27 de agosto de 1983, y que en la adual¡dad se r¡ge por la Ley del lnst¡tuto Mun¡cipal
de Pensiones publicada en el Per¡ód¡co Ofic¡al del Estado mediante decreto POE
2015.12.26lNo. 103, el 26 de diciembre de 2015.

Que tiene por objeto otorgar prestaciones de seguridad soc¡ál a los trabajadores el servicio
del Mun¡cipao de Chihuahua y de los organismos Descentral¡zdos de la Administración
Públ¡ca Municipal, que se ¡ncorporen.

t Se recib¡ó solicitud de acceso a la ¡nformación pública con número defol¡o de s¡stema SISAI
2.0 (PNT) 080155422m0097, presentada por qu¡en se identmca como lrarian Alarcón
Venegas ante la Un¡dad de Transparecia del lnst¡tuto Munidpal de Pensiones, solicitandoi

<<" El motivo de la solic¡fud es obtener informac¡ón sobre cuales son los porcentajes
y/o cantidades de fallec¡m¡entos, cuales son las causas de fallecim¡ento, cuales son
los rangos dé edad de las personas fallec¡das y cual eB el porcentaje en sexo
masculino y cual del sexo femenino en los año anterior 2021 en el Estado de
Chihuahua, para ser prec¡sa real¡zó las s¡guientes preguntas:

1.- ¿Cuál es el número de defunc¡ones en el año 2021 por separado en los mun¡cipios
de Chihuahua, Delicias, Juaréz y Cuauhtémoc?

2.- ¿Cuales son las causas de defunc¡ón en los mun¡c¡p¡os de Chihuahua, Delic¡aa,
Juaéz y Cuauhtémoc en el año anlenor 2021?

AcuERDo poR EL cuAL EL coMtrÉ DETRANSPARENC¡A coNFtRMA LA DEcLARActóN DE tNcoMpETENcl,A DEL
I'!¡STITUTO MUNICIPAL OE PENSIONES PARA ATENDER SOLICIfUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA._

"2022, Año dél Centenorio de ld llegodo de lo Comun¡dod Menon¡to o Ch¡huohuo"
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3.- ¿Cuales son los rangos de edad en las defunc¡ones en el año 202len los municipios
de Ch¡huahua, Del¡cias, Juaréz y Cuauhtémoc?

4.- ¿Cuál es el porcentaje y/o cant¡dad de las defunciones en aexo mascul¡no y sero
femen¡no en el año 2021 en los municipios de Chihuahua, Del¡cias, Juaréz y
Cuauhtémoc?

Esta informac¡ón es solic¡tada con el fin do hacer un esquema de probabilidad y
estadist¡ca sobre las defunciones en el Estado de Chihuahua, especificamente en los
mun¡cipios menc¡onados anteriormente, ya que es mi derecho como c¡udadana
obtener esta informac¡ón con fundamento en la Ley General dé Transparéncia y
acceso a la lnformación. Gracias, quedo en espera de su respuela'>>

IV El Comité de Transparenc¡a de este Sujeto Obligado del lnstituto Municipal de Pens¡ones,
es c¡mpetente para analizar la solicitud 080155/122m0097 y gm¡tir el acuerdo pert¡nente,
acorde a lo preceptuado por los artículos 5 fracción V, 11, 35, 36 fracciones Vlll y IX, 59 y
61 fracción l, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacaón Públ¡ca del Estado de
Ch¡huahua.

La Unidad de Transparec¡a de este Su,eto Obligado del lnstituto Municipal de Pensiones, en
cumplim¡ento a lo preceptuado por el artículo 54 d6 la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformacón Públicá det Estado y artículo 92 del Reglamento de Transpaencia y Acceso a
la lnformación Pública del Municipio de Chiluahua, una vez analizado el conlen¡do de la
sol¡citud de acceso a la información pública que nos ocupa, ha turnado mediante dcio
UTl15Um22, a la Subdirección Médica de este Su¡eto Obl¡gado, la solicitud con fólio
080155422nm97, para que de acuerdo a sus funciones, compet€ncia y facultades, se
dennan lás áreas adm¡nistrat¡vas en las $Je posiblemente conesponda hacer la busqueda
exaustiva de la infomación requerida y otorgue la respuesla p€rt¡n€nte de la solicitud de
inbrmación que nos ocupa.

VI Una vez analizada la sol¡c¡tud de Acceso a la lnformación Públ¡ca, por la Subdirección
Médica de este lnst¡tuto, mediante of¡c¡o sttl007l202z, sol¡c¡ta al Comité de Transparenc¡a
se em¡ta ACUERDO DE INOO PETENOA, ya que, se delib€ra que conesponde al ámbi1o
ESTATAL, esp€cÍficamente a: Secretarla de Salud d6l Gobiemo dél Estado de
Chihuahua, ya que este lnstituto Mun¡cipal de Pens¡mes, al brindar un servic¡o médico
únicamente a los kabajadores al servicio del municipio de Chihuahua, no cuenta con los
datos que el solicitante pretende cofiocer.

Este Com¡té de Transparencia, atend¡endo al razonamiento y determinac¡ón de la
SuMirecc¡ón Méd¡ca, valora que en respuesta al solicitante, la Unkjad de Transparencia de
este Sujeto Obligado, debe orientarlo a efedo de hacerle saber la necesidad de presentar
su solicitud ante el o los Suietos Obligados que resguarden la ¡nformación que pretende
conocer y de esta manera se le fac¡lite la local¡zación de información y la respuesta le sea
pert¡nente. Es necesario hacerle saber que debe reor¡entar su pregunta para que las
autoridades estatal y/o federal, le puedan responder de acuerdo a la necesidad de la
información que necesita

AcuERDo poR EL cuAL EL coMtrÉ oE TRANspaRENcta coNFtRMA LA oEcLARActóN DE lNcoMpETENC|A oEL
rNsflTUTo MUNrcrpAL DE pENSroNEs pARA AfENDER soLtclruD oE AccEso A LA tNFoRMAclóN púBucA.-

"2022, Año del Centenor¡o de lo llegodd de lo Co¡nun¡dod Menon¡to d Chihudhud"
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En consecuencia de lo anterior y en tanto que no existen facxltades para contar con la
¡nfomac¡ón sol¡c¡tada de conform¡dd con los arlículos 33, fracción I y 59 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Chihuahua, asÍ como el
artículo 1 de la Ley del lnstituto Mun¡c¡pal de Pensiones, toda vez que el objeto de este
lnstituto es regular las prestaciones de seguridad soc¡al de los Trabajadores al Serv¡cio del
Munic¡pio de Chihuahua y los Organ¡smos Descent¡'alizados Municipales que se incorporen,
así como las del propio lnstituto, por lo que se considera competente la Secretar¡a de Salud
del Gobiemo del Estado de Chihuahua, al poseer las facultades de generar, obtener,
resguardar, difund¡r y tener en su posesión la lnfomación solicitada.

La Unidad de Transparencia y la Subd¡rección Médica del lnst¡tuto Municipal de Pensiones,
dan respuesta a la INCOMPETENCIA dentro del ámb¡to de este Su¡eto Obl¡gado, para dar
a conoúEr el asunto que se plantea, ya que ¡mplica la ausencia de etr¡buc¡ones para poseer
tal ¡nformación.

v El Com¡té de Trannsparencia, somete a estudio y anál¡s¡s del informe em¡t¡do por les áreas
en menc¡ón y oLs€rva lo siguiente:

a) Que, la Subdir€cc¡ón Médic€ del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones, determina la
incompetencia para proporcionar la información solicitada.

b) Que, conforme a las funciones y atr¡buciories, carece de competencia para conocer del
conten¡do de la solicitud y por consigu¡onte se encuentra impedido éle Sujeto Obl§ado
para emitir una respuesta.

vl De conform¡dad con el artí@lo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Púbicá del estado de Ch¡huahua, que a lá letra señala: "Cuando o, Su/bto Oblqado no
s@ competente para atender la solicitud de información, ponazón de su materia, la
Unidad dei Transparenc¡a cones,p,ndiente deberá comunica¡to al solic¡tante, dentro
de tos t es días háóiros posferror€s e la recepción de la solicilud y, en caso de padedo
detenninar, quien es el Sujeto Obligado competente, lo heñ del conocimiento del
solic¡tante"

El lnst¡tuto Municipal de Pensiones, no tiene facultades pac¡ generar, obtener, resguardar,
d¡fundir y tener en su posesión la ¡nformac¡ón solicitada; ya que la información pertenece al
ámbito ESTATAL, a través de la Secretarla de Salud del Gobiemo del Estado de
Chihuahua. Ya que NO es competenc¡a de este Sujeto Obligado, lnstituto Municipal de
Pensiones, por ello se or¡enta al solicitante como sugerencia lo s¡guiente:

El ¡nteresado, deberá real2ar una nueva sol¡citud, para ejercer su derecho tal c¡mo se ¡nd¡ca
en la plataforma o b¡en, por escrito o los medios previstor por la Ley de TransparencÉ y
Acceso a la lnformación Pública en las sigu¡entes l¡gas electrón¡cas:

AcuERDo poR EL cuAL EL coMrrÉ oE TRANSPARENCTA coNFTRMA LA DEcLARACTóN DE tNcof'rpEtENcta oEL
tNsTtruro MuNtctpAL DE pENstoNEs pARA ATENoER souctTuD DE AccESo A LA tNFoRMAclóN púBucA.-

,nstituto Municipol de Pensiones
Rlo Sen No. ¡lOO. Col. Alfredo Chá¡rz CP Jl4¡4, Chihu.hu., Chlh.

Conmut.do?O72Tsl.(614)2OOAtOO I munlcipiochlhu.hu..gob.mr
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ACUERDO CT/003/2022

Por lo anterior, ante la ¡ncapacidad para @nocer el asunto sobre el que versa la solicitud de
información pública que nos ocupa, este Com¡té de Trensparencia determina emitir el presente:

ACUERDO DE INCOMPETENCIA:

PRlilERO.- Con fundamento en los artículos 1 '1, 36, fracc¡on Vlll y lx, 59 y 61, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnformacón Pública del Estado de Chihuahua, el Cornité de
Transparencia, loma en cuenta las consideraciones que hace la Unidad de Transparenc¡a y ratif¡ca
la prec¡s¡ón otorgada por la Subdirecc¡ón Médice del lnst¡tuto Mun¡cipal de Pensiones, por las

razones expuestas y cons¡deraciones legales señaladas; y conforme al artículo 59 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de Chihuahua, se or¡enta al sol¡c¡tante
pare que red¡ria su solic¡tud a la autoridad competente.

SEGUNDO. - Por lo anter¡ormente señalado, el Comité de Transparenc¡a del lnst¡tuto Munic¡pal de
Pénsiones, CONFIRiIA la declaración de la ¡ncompetencia para dar respuesta a la solicitud
0801554220(m97, debido a que no genera datos, documentos, no obt¡ene, ni resguarda información
relativa al tema y tampoco se encuentra en los arch¡vos y reg¡stros. Es decir, impl¡cá la ausenc¡a de
atribuciones del Su.jeto Obl¡{Jdo para poseer la información solicitada, de conformrdad con los
artículos 33, Íiacción l, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacrón Pública del Estado de

Chihuahua, así como el artículo 1 de la Ley del lnstituto Munic¡pal de Pensiones.

IERGERO. - Así lo acuerdan por UNANIMIDAD de votos los ¡ntegrantes del Cornité de
Transparencia del lnstitr¡to Municipal de Pensbnes, en Sesión de fecha 06 de abr¡l del2O2..

CUARTO, - Notifíquese de la presente resolucián al ¡nteresado, según lo dispuesto en el artículo 38,

fracción ll y Vl, de la Ley de Transpaencb y Acceso a la lñformacbn Pública del Estado de
Chihuahua, para los efectos legales que @responda.

ASI LO ACUERDAN POR UNAI{IMIDAD OE VOTOS LOS INTEGRANTES DEL COi'IÉ DE
TRANSPARENCIA DEL INSNTUTO M

DE ABRIL DEL DOS MIL VEINNDOS.
UNICI E PENSIONES EN SESION DE FECHA SEIS

ING. M A OSTOS
PRESIDENTE DE CO TRANSPARENCIA

ELTRAN c.P. stLvl oEz MEZ
SECRETAR DEL PARENCIA VOCAL DEL CO E TRANSPARENCIA

AcuERDo poR EL cuAL EL cofi¡ fÉ DE TRANSpARENcIa coNFIRMA LA
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES PARA ATENDER SOL¡CITUO OE AccEso IN

DE INCOMPETENCIA DEL
FoRMAcróN PúBLrcA.-

"2022, Año del Centenorio de lo llegodo de lo Coñunidod Méñon¡to o Ch¡huohua"
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UNIOAD DE TRANSPARENCIA
ICIPAL OE PENSIONES
ACUERDO Cf/003/2022

LIC. MARCOS AYALA CAMPOS
vocAl DEL coM[É DE TRANSPARENCTA

DR.
VOCAL DEL

OPEZ
SPARENC IA

LIC. SILVIA BEL RODRIGUEZ
RESPONSABLE DE LA UNID D DE TRANSP NCIA

AcuERDo PoR EL cuAL EL cotrttrÉ DETRANSPARENCIA coNFTRMA LA DECLARActóN DE tNcoMpEtENctA DEL
IÍ{STIÍUTO MUNICIPAL DE PENSIONES PARA ATENDER SOUCIfUO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA.-

"2022, Año del C.entenorio de lo llegodo de lo Coñun¡dod Ménonito o Chihuohuo"
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